
GOBIERNO DE CHILE 
Gobernación Provincial de LIMARÍ 
Departamento de Extranjería 

oTORGA VISACIÓN 
A EXTRANJERA QUE INDICA 

N °  Interno: 3946041 
RESOLUCIÓN EXENTA N °  715 

()VALLE, 20 de Junio de 2013 

VISTO estos antecedentes; lo informado 
por la Jefatura de Inve 	iones de Chile en OF. N ° 126 de fecha 24 de 
Mayo de 2013; lo señalad ori 	Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Intv ni of N ° 8321 de fecha 31 de Mayo de 2013. 

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los 
y 132, del 	Reglamento de Extranjería, 

lool y sus modificaciones posteriores; D.S.N °  
por D.S. N 0 749 de 29.03.95, 	en la R.E. 
del Ministerio del Interior; y en la 

11)/2008 de la Contraloría General de la 

artículos Nos. 13, 35, 
aprobado por D.S. N 0 59/ 
296 de 24.01.95, modirH 
N ° 1518 del 01-04-2005, 
Resolución N °  1600 del! 
República. 

tISUELVO 

1.- OTÓRGASE visación o 	¡lirnte Sujeto a Contrato, por período de 6 
meses 	en la condii 	TITULAR a Diana Maria ARIZALA CASTRO de 
nacionalidad COLOMBL 	i su empleador SELIM DABED Y CIA. LTDA. 

2.- PÁGUESE por la int 	 a suma correspondiente a la visación 
otorgada. 

3.- COMUNÍQUESE a la L 	de Investigaciones de Chile, Jefatura 
Nacional de ExtranjEi . 	olicía Internacional, y al Departamento 
de Extranjería del MH 	rio del Interior y Seguridad Pública, para 
su conocimiento y tu 	ritinentes. 
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HON DUARTE SOZA 
GOD 
	

PROVINCIA DE LIMARÍ 
)N DE COQUIMBO 

[30070] 20/06/2013 
MDS/krm 
Distribución: 
1.- Ministerio del Interior 
2.- Policía de Investigaciones de Chil 
3.- Archivo Gobernación Provincial de 1 
4.- Archivo Depto. Extranjería 


